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VISTO:

La presentación efectuada por la íng. Agr. Laura GONZÁLEZ, para dictar e!
curso-taiier: "Análisis de datos en Ciencias Agropecuarias", en la Universidad Nacional
de Víüa María, los días 23 y 30 de mayo y 6 de junio del corriente año, de 9:30 a 17 hs.

Que dicha solicitud de enmarca en las disposiciones de las Ordenanzas de!
Honorable Consejo Superior N° 5/00 y 15/10.

Que se tiene en cuenta lo informado por ta Secretaria de Asuntos Académicos.

Que se tiene en cuenta el despacho formulado por las Comisiones Internas de

EL HONORABLE CONSEJO DIRECTIVO DE LA

RESUELVE:

Autorizar a la Ing. Agr. Laura GONZÁLEZ, (Leg 25.200)
Profesora Adjunta con dedicación exclusiva en Cátedra de Estadística y Biometría del
Departamento de Desarroffo Rural, para dictar ei curso-íaller: "Análisis de datos en
Ciencias Agropecuarias", en ia Universidad Nacional de Villa María, los días 23 y 30
de mayo y 6 de junio del corriente año, de 9:30 a 17 hs., en ei marco de ias
disposiciones de las Ordenanzas de! Honorable Consejo Superior N"

Disponer que la Ing. Agr, Laura GONZÁLEZ, (Leg 25.200)
deberá cumplir con ei Artículo 4° de la citada Ordenanza, en la que específica que

se trata de uri docente de Dedicación Exclusiva que dicte cursos
o extensión en oirás Universidades deberá constar en la

designaciones, etc. que se traía de un docente de ia UNC.

Por Mesa de Entradas notífiquese ai Área de Personal y
y déjese constancia en su legajo personal y a ¡as Secretarías de Asuntos

íleos y General de Coordinación y Planeamiento. Cumplido, notifiquese a ia
Dirección Departamental a Sa Coordinación de ia Asignatura y a ia interesada.
Cumplido, Archívese.
DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL HONORABLE CONSEJO DIRECTIVO DE
LA FACULTAD DE CIENCIAS AGROPECUARIAS A LOS VEINTISIETE DÍAS DEL
MES DE MAYO OEL AÑO DOS ÜIL ONCE.


